
miento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Empalme a realizar en conductor entre C.T. «Talavera» a
C.T. «Plaza» de la línea a 13,2 KV. «Catedral» de S.T.D. Plasencia.
Final: C.T. «Plaza».
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,220.
Emplazamiento de la línea: Puerta de Talavera, calle de Talavera y
Plaza Mayor en el T.M. de Plasencia.

Presupuesto en pesetas: 3.038.944.
Finalidad: Mejora del suministro.
Referencia del expediente: 10/AT-006433-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 23 de marzo de 1999.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 1999, de
declaración de terrenos francos y registrables.

El Servicio de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de
la Junta de Extremadura,

Hace saber: que como consecuencia del resultado del Concurso pu-
blicado en el D.O.E. núm. 68 de fecha 13-6-96 y celebrado el 16-
7-96, han quedado francos y registrables todos los terrenos que
formando parte de los derechos mineros adjudicados no se han
solicitado por los concursantes en su totalidad.

Lo que se hace público de conformidad con el art 73 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, declarando francos y registrables los terrenos mencionados.

Se admiten nuevas solicitudes en horas de oficina (de 8,30 a 14,30)
en el Servicio de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas –Sección de Minas–, Ronda del Pilar, 5 y 7, en Bada-
joz, transcurridos ocho días hábiles desde la presente publicación.

Badajoz 14 de mayo de 1999.–El Jefe de Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 20 de mayo de 1999, por la
que se somete a información pública la
reversión de terrenos en la carretera
EX-203 (antes C-501).

Habiéndose solicitado la reversión de terrenos anexos a la antigua
carretera EX-203 (antes C-501), de Alcorcón a Plasencia por San
Martín de Valdeiglesias, comprendidos entre los pp. kk. 12,020 al
12,100 y pp. kk. 12,575 al 12,800, margen derecho, con una su-
perficie aproximada de 960 m.2 y 5.288 m.2, respectivamente, en
el término municipal de Gargüera, y habiendo recaído informe fa-
vorable del Servicio Regional de Carreteras, se abre un periodo de
Información Pública por término de un mes, a fin de que cual-
quier otra persona que pueda acreditar estar en posesión de un
mejor derecho o de los requisitos que le legitimarían para el ejer-
cicio de igual derecho de reversión (ser el primitivo dueño o cau-
sahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejer-
cer los mismos en idéntico plazo de un mes, mediante escrito diri-
gido al Servicio de Expropiaciones, de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, aportando
la documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley
de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 20 de mayo de 1999.–El Secretario General Técnico (Or-
den de 3 de octubre de 1995), RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 20 de mayo de 1999, por la
que se somete a información pública la
reversión de terrenos en la carretera
EX-103 (antes C-413).

Habiéndose solicitado la cesión de una caseta de peón caminero
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sita en la carretera C-413 (EX-103), de Puebla de Alcocer a Santa
Olalla, a la altura del p.k. 221,800, margen derecho, con unas di-
mensiones de 14,0 x 13,50 metros, en estado ruinoso, y habiendo
recaído informe favorable del Servicio Regional de Carreteras, se
abre un periodo de Información Pública por término de un mes, a
fin de que cualquier otra persona que pueda acreditar estar en
posesión de un mejor derecho o de los requisitos que le legitima-
rían para el ejercicio de igual derecho de reversión (ser el primiti-
vo dueño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se intere-
sa), pueda ejercer los mismos en idéntico plazo de un mes, me-
diante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones, de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, en Paseo de Roma, s/n, de
Mérida, aportando la documentación acreditativa de sus pretensio-
nes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54
y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Re-
glamento.

Mérida, a 20 de mayo de 1999.–El Secretario General Técnico (Or-
den de 3 de octubre de 1995), RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 19 de mayo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del Proyecto,
Estudio de Seguridad y Salud y Ejecución de
las obras de Edificio Administrativo y Nuevas
Titulaciones, en el Centro de la Universidad
de Extremadura, en Mérida.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Ju-
ventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.03.01.99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto, estudio de Seguridad y Salud y
Ejecución de las obras de Edificio Administrativo y Nuevas Titula-
ciones, en el Centro de la Universidad de Extremadura, en Mérida.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Mérida.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la com-
probación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 435.861.300 pesetas I.V.A. incluido. (2.619.579,18
euros).

5.–GARANTIA PROVISIONAL: 8.717.226 pesetas. (52.391,59 euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud. Sección de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: Calle Santa Julia, 5.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/381100.
e) Fax: 924/385960.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del cuadragésimo quinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 e
I 6, 9 a
J 1, 2 b
K 9 a

b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del cuadragésimo quinto día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo. se trasladará al si-
guiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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